
   

  

  

SUPERIITENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA EXPERTCONSTRU S.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
Ai CANTÓN DURÁN Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1. ANTECECENTES.- La compañía EXPERTCONSTRU SA., se cons 

tituyó mediante escñítura pubbca otorgada ante el Notano Tagesr 

mo del centón Guayaquil, el Y de nenembre de 2005, aprobaús 

mediante Resolución No. 05-G 440007688 el 15 de noviembre de 

2005. e inscrita en el Registro Mercantá del cantón Guayaqu, el + 

de diciembre de 2005. 

2. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cembio 

de domicrko de la compeñía EXPERTCONSTRU S.A, de la trudad 

de Guayegui al cantón Durán, y reforaa del estatuto, otorgada el 2 

de septiembre de 2008, ante el Notano Suplente Tngésimmo Datavo 

del cantón Guayaquil, ha sido aprobada par la Supenostendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 0964140007672 de 7 de 

novembre de 2008 

3.- OTORGÁNTE.- Comperece al ogamento de la escritura públi 

ca ames mencionada el señor Josó Antonio Martinez Díaz, en se 

calidad de Gerente General, de estado civil solera, ecuatoriana y 

domiciliado en esta cuudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICIUO, REFORMA DEL ESTARUTO Y PUBLICA- 

- «CiON: La Superintendencia de Corifisilas mediarito RENA: 

Ho, 08-G430007672 de 7 de noviembre de 2008, sprobé el csm 

lao de domicilio de la corapañía EXPERTCONSTRU S.A, de la ciu. 

dad de Guayaquil al cantén Durán, y reforma del estatuto y ordenó 

la publicación del wasacto de la reterde escritura pública, por tes 

días acute para efectos de oposición de terceros soñalad 

en el Art. 33 dela Lay de Compañías y Reglamenta de Oposición. 

como acto previo a su insonporón 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en corocemento del público 

el cambio de domicilio de le compañía EXPERTCONSTRU S.A, 

dela ciudad de Guayaquil ai cantón Durán, a Án de que quienes 

se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan pre- 

sentar su petición ante uno de los Jueces de lo Choi del domiciho 

principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la 

fecha de le Glbma publicación de este tdiracto y. además. pongun 

el particular en conocimiento de la Superimendencia de Compa 

bles. E) Juez y/o accionarte que reciba da oposición notificará 9 

esta Superintendencia de Compañas, dentro del término de dos 

días siguientes, juntamente con el escrto de oposición y provider 

cis recvida sobre ella, En el caso de 50 existir oposición y de no see 

notificada en la torma entes indicada se procederá a la msonpeión 

de lo refenda escntura pública de la ntcada compañia, y. al cum 

plimiento de los demás requasitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiore alo 

siguente: "ARTICULO CUARTO.- El domicilio de la compañía que 

será en el cantón Durán provncia del Guayas *- 

Gueyaquil, 7 de novembre de 2008 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

Noe 13-14-15 (3150) 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS cansas 

CERTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAFO. en sus 
ediciones correspondientes a los dias Jueves trece, Viernes 
catorce y Sábado quince de Noviembre de dos mil ocho 
(Ediciones No. 45.136, 45.137; 45.138) se ha publicado el extracto 
de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPANIA EXPERTCONSTRU 6S. A. DE LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL AL GCANTON DURAN Y REFORMA DEL 
ESTATUTO; así mísmo, que hasta la presente fecha no se ha 
recibido en este Despacho, notificación judicial de oposición, ni aviso 
de presentación de recurso alguno, según razón sentada por el 
Jefe Regional de Documentación y Archivo.- Guayaquil, 27 de 
Noviembre de 2008. 

    

Ab. Roberto Caizahuano Villacrés 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

RCVW/Patricia 

 


